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Mexicali, Baja California, quince de septiembre de dos mil veinte

Vista la cuenta que antecede, en que informa el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral la recepción del escrito

presentado por la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Congreso del

Estado de Baja California, quien manifiesta dar cumplimiento al requerimíento

de ocho de septiembre del año en curso, y al que anexa diversa

documentación en copia certificada y copia simple; con fundamento en los

artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

soberano de Baja california, y 14, fracción XVll de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, 61, 61 Bis, y G2 del

Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se AGUERDA:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta y sus anexos, se tiene al Congreso del

Estado de Baja California, a través de la Titular de la Unidad de Asuntos

Jurídicos, dando cumplimiento al proveído de ocho de septiembre de dos mil

veinte, en que se le requirió informara sobre el cumplimiento a la sentencia

dictada elveintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, en elexpediente citado

al rubro.

Ahora bien, y toda vez que por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal de

Justicia Electoral, se formó cuaderno accesorio identificado con la clave Rl-

3012018 lNc, mediante el cual se apertura "lncidente de lnejecución de

ordena agregar los documentos de cuenta al citado cuaderno

como corresponda, a fin de estar en posibilidad de determinar,

que en Derecho procede con relación al cumplimiento de la
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citada ejecutoria; al efecto, deberá dejarse co¡ria del presente proveído a los

autos del expediente principal en qrile se actú¿r.

Por lo anterior, se ordena dar vista a la pilrte actora, con copia de los

documentos de cuenta, para que

Derecho convenga.

así lo considera, manifieste lo que a suSI

SEGUNDO. Se solicita al General de Acuerdos de este Tribunal

de Justicia Eleetoral, copia ce de los documentos remitidos por el

Congreso del Estado de Baja Cal

del trece y veintiocho de agosto,

a, en cumplimiento a los requerimientos

ícomo del primero de septienìbre, todos

del año en curso, consistentes en ias certificadas de proyectoç de actas

de sesiones celebradas por la isión ,de Desarrollo Social y Asr.¡ntob

lndígenas del Congreso del , así corno de diversas iniciativas dp

Polítiea clel Estado Libre y Soberano dereforma, entre ellas, a la Constit

Baja California; a Ley Electoral y a la Ley de Partidos Políticos del

menciorrado "lncidente de lnejecuciónEstado, para que sean agregadas

de Sentencia".

NOTIFÍQUESE a l¿s:pafteS por esfrados; personalmente al aetor Hipólito

Arriaga Ponte o Hipólito Arriaga Pote, para que en un plazo no mayor a tres

días, manifieste lo que a su interés convenger; publíquese por lista y en el

sitio oficial de internet de es¡e órganc, jurisdiccional eleotoral; de

conformidad con los artículos 302,ifracciones; ly ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja california; 63, 64, 66 y 68 del Reglamento lnterior delrribu nal

de Justicia Electoral del Estado de aja Calrifornia.

Así lo acordó y firma el Mag MAESIRIC JAIME VARGAS
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